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Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 8." del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene­
ficios fiscales:

A.) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten­
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es­
paña, se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien­
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante, dicha resolución se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneftciaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir 
del dia siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
«Central Lechera.de Lérida, Sociedad Anónima». NIF A- 

25.009.408.-Insta1ación de I3 tanques de refrigeración de leche 
en origen en varias localidades de la provincia de Lérida.

«Lácteas Montañesas, Sociedad Anónima». NIF 
A.28.149.029.-Instalación de 35 tanques de refrigeración de leche 
en origen en varias localidades de Cantabria.

«Central Lechera de Burgos, Sociedad Anónima» (CELEBU- 
SA). NIF A.09.001.264.-Instalación de 33 tanques de refrigera­
ción de leche de origen en varias localidades de la provincia de 
Burgos.

«Comercial Lechera Malagueña, Sociedad Anónima» (CO- 
LEMA). NIF A.29.012.184.-Instalación de 16 tanques de refrige­
ración de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
Málaga.

«Comercial Lechera Malagueña, Sociedad Anónima» (CO- 
LEMA). NIF A.29.012.l84.-Instalación de tres tanques refrige­
rantes de leche en origen en Fuentes de Andalucía (Sevilla).

«Leche Pascual, Sociedad Anónima». NIF A.09.0006.172.— 
Instalación de 120 tanques de refrigeración de leche en origen en 
Varias localidades de Lugo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7222 ORDEN de 10 de enero de 1985 por la que se conce­
de a la Sociedad Cooperativa Limitada del Campo 
«Montes Universales» los beneficios fiscales que esta­
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in­
dustrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 12 de diciembre de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra­
ria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento 
de 22 de junio de 1982, a la Sociedad Cooperativa Limitada del 
Campo «Montes Universales» (NIF F-44009868), para la instala­
ción de seis equipos de refrigeración de leche por inmersión de

cántaras en agua helada en origen en varias localidades de la 
provincia de Teruel,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, .de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se otor­
ga a la Sociedad Cooperativa Limitada del Campo «Montes 
Universales» el siguiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 dél Impuesto General sobre el 
Tráfico de Empresas que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen 
en España. Este heneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien­
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios quarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7223 ORDEN de 10 de enero de 1985 por la que se conce­
de a la Empresa «Alfredo Manrique Calvo» los bene­
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 12 de diciembre de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra­
ria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento 
de 22 de junio de 1982, a la Empresa «Alfredo Manrique Calvo» 
(DNI 71.917.190), para la instalación del equipo de refrigeración 
de leche por inmersión de cántaras en agua helada en Villalaco 
(Palencia).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a la Empresa «Alfredo Manrique Calvo» el siguiente benefi­
cio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de 
producción nacional.
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Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien­
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.'-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa V¡- 
''arnovo.
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7224 ORDEN de 14 de enero de 1985 por la que se conce­
den a las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so­
bre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 12 de diciembre de 1984, por las que se 
declaran a las Empresas que al final se relacionan, como Agru­
pación de Productores Agrarios, acogiéndose a los beneficios fis­
cales previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.” del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene­
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la liceencia fiscal del Im­
puesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten­
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es­
paña, se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional. 

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien­
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero -Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
«Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Soses» (Lérida). 

APA 069.-Ampliación de una central hortofrulicola en Soses 
(Lérida). NIF F-25008285.

Sat 4.153 «Selfruits». APA 114.-Ampliación de una central 
hortofrutícola en Lérida. NIF F-25030040.

Sociedad Cooperativa «Costa de Huelva». APA 090.-Instala­
ción de un centro de manipulación de fresas en San Bartolomé 
de la Torre (Huelva). NIF F.3102164.

Sociedad Cooperativa Limitada de Productores de Leche 
«Copeleche». APA 111 -Ampliación de una central lechera en 
Ansoain (Navarra). NIF F.3102164.

«Sociedad Cooperativa Limitada Hórtofruticola», de Marci- 
11a (Navarra). APA 068.-Ampliación de una fábrica de conservas 
en Martilla (Navarra). NIF 31084867.

Sociedad Cooperativa del Campo «Rosellonense». APA 
061.-Ampliación de una central hortofrutícola en Roselló (Léri­
da).

Sociedad de Exportación número 1 de la Cooperativa Agrí­
cola «San José» (SONEXUNO). APA 075.-Modificación de un 
centro de manipulación de agrios en Nules (Castellón). NIF F- 
12010443.

Sat número 488 «Apremese». APA 104.-Ampliación de un 
centro de aderezo de aceituna en Pilas (Sevilla). NIF F- 
41008978.

Sat número 488 «Apremese». APA 104.-Ampliación de un 
centro de aderezo de aceituna en Dos Hermanas (Sevilla). NIF 
F-41108978.

«Cooperativa Frutera de Torrelameo, Sociedad Cooperativa 
Limitada», de Torrelameo (Lérida). APA 067. NIF F-25019548- 
Ampliación de una central hortofrutícola en Torrelameo (Léri­
da).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 dé enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7225 ORDEN de 14 de enero de 1985 por la que se conce­
de a la Empresa «Agricultores Unidos, Sociedad 
Anónima» (AGRUSA) (Expte. L-79/1984) los be­
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 7 de diciembre de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra­
ria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento 
de 16 de septiembre de 1983, a la Empresa «Agricultores Unidos, 
Sociedad Anónima» (AGRUSA) (Expte. L-79/1984), NIF A- 
.25003211, para la ampliación de una industria de almacenamien­
to de grano establecida en Mollerusa (Lérida),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6." de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
ga a la Empresa «Agricultores Unidos, Sociedad Anónima» 
(AGRUSA) (Expte. L-79/1984). el siguiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dos. En beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en­
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la pu­
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

I. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y


